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1 Propósito general

1.1 Dado el tiempo disponible y la extensión de los principales conceptos implicados –bilingüismo, educación y Cataluña–, doy por sentado que el ámbito estricto de la exposición se encuentra en la intersección de los tres.


Aun así, a menudo he tenido que recurrir a determinados antecedentes generales y a sentar conclusiones acaso no obvias ni justificadas. Confío en que el diálogo permita paliar o al menos aclarar posibles discrepancias.


Tanto la exposición como las actitudes que puedan desprenderse de ellas son de inspiración puramente ingenua y personal.


Prueba de ello es la circunstancia biográfica que cuento brevemente porque sin duda mediatiza la visión personal que tengo del bilingüismo y la educación. Y es que nací en un ambiente rural del Campo de Tarragona entre familiares y conocidos que sólo se expresaban en catalán, aunque escribían cartas y algunos leían el periódico y escuchaban la radio, únicamente en castellano. En la escuela del pueblo dependía del maestro, pero en general se hablaba catalán excepto en la clase de lengua, que en la práctica se reducía a la lectura y al dictado, especialmente del evangelio de los sábados, y que se hacía sólo en castellano. Ya en primero o segundo de bachillerato, en el instituto de Tarragona, donde todo era en castellano, el profesor de ciencias naturales, en vista de que las palabras no me fluían debidamente un día que me preguntó la lección, me dijo textualmente “Usted tiene que hablar castellano en casa”. Me quedé confuso y preocupado porque me pareció imposible cumplir aquella recomendación y me la guardé, como tantas otras –para hacernos una idea aproximada de ella, figúrese que su hijo adolescente de vuelta del colegio le espeta un día algo así como “My teacher suggested that we should speak in English at home from now on to improve my fluency”–. (El caso es que tampoco pude empezar a aprender a escribir en catalán hasta la facultad, en unas clases semiclandestinas). A pesar de todo, unos veinte años después de recibir aquella recomendación, obtuve, en una oposición de las celebradas en Madrid, una Agregación universitaria de Lengua Española, con D. Rafael Lapesa, D. Manuel Alvar y D. Fernando Lázaro Carreter, entre otros, como miembros del tribunal.

1.2 Distribuiré la exposición en los siguientes apartados:

· Apunte previo sobre el territorio lingüístico

· El marco legislativo

· Noción de bilingüismo

· Noción de educación

· Algunos datos sobre la realidad lingüística en Cataluña

· Apuntes finales sobre neurociencia cogn(osc)itiva y rendimiento académico
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Apunte previo sobre el territorio lingüístico

Como consecuencia de circunstancias históricas bien conocidas, las fronteras lingüísticas no coinciden con las políticas.

Por ello, el catalán ocupa Andorra y parte de territorio francés, el Rosellón (oficialmente, Departamento de los Pirineos Orientales), con capital en Perpignan, y la llamada franja aragonesa.


A su vez, el Valle de Arán, con capital en Vielha, es el único territorio español con tres lenguas oficiales: el español, el catalán y el aranés, variante autóctona del occitano.
2 El marco legislativo

2.1 La legislación catalana en materia educativa se funda en los siguientes textos, de los que presentaré una selección:

–
Arts. 3, 20, 27, 44 y 48 de la Constitución Española

–
Art. 3 del Estatuto de Autonomía

–
Ley de Normalización Lingüística de 1983

–
Decreto 362/1983 de 30 agosto

–
Decretos 75/1992 de 9 marzo y 332/1994 de 4 noviembre

–
Sentencia del Tribunal Constitucional 337/1994 de 23 diciembre

–
Decreto 82/1996 de 5 marzo

–
Arts. 20 y 21 de la Ley de Política Lingüística 1/1998 de 7 enero

A todo ello añadiré una referencia al Art. 23 de la Declaración Universal de los Derechos Lingüísticos. 

2.2 Constitución Española de 1978
Preámbulo

La Nación española [...] proclama su voluntad de [...] proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones.

Artículo 3

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla.

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos.

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será objeto de especial respeto y protección.

Artículo 20

Se reconocen y protegen los derechos:

1. A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.

2.  
[...]

3. A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión.

Artículo 27

1. Todos tienen derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

3.  
[...]

4.  
[...]

5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes.

Artículo 44

Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho.

Artículo 48

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.

2.3 Estatuto de Autonomía de 1979
Artículo 3

1. La lengua propia de Cataluña es el catalán.

2. El idioma catalán es el oficial de Cataluña, así como también lo es el castellano, oficial en todo el Estado español.

3. La Generalitat garantizará el uso normal y oficial de ambos idiomas. Tomará las medidas necesarias a fin de asegurar su conocimiento y creará las condiciones que permitan alcanzar su igualdad plena en cuanto a los derechos y deberes de los ciudadanos de Cataluña.

4. El habla aranesa será objeto de enseñanza y de especial respeto y protección.

2.4 Ley de Política Lingüística de 1998
Objetivos generales:

· Que en Cataluña todos conozcan la dos lenguas oficiales.

· Que el catalán tenga la presencia que le corresponde como lengua propia del país en todos los ámbitos de la vida social.

Para ello, hay que:

· Amparar y fomentar el uso del catalán para todos los ciudadanos y ciudadanas.

· Dar efectividad al uso oficial del catalán y del castellano sin ninguna discriminación.

· Normalizar y fomentar el uso del catalán en la administración, la enseñanza, los medios de comunicación, las industrias culturales y el mundo socioeconómico.

· Asegurar la extensión del conocimiento del catalán a todos los ciudadanos y ciudadanas.

Criterios legislativos para la enseñanza:

· El catalán es la lengua vehicular de aprendizaje y enseñanza.

· La enseñanza del catalán y del castellano ha de tener garantizada una presencia adecuada en todos los niveles de estudio.

· Todos los niños han de poder utilizar correctamente ambas lenguas cualquiera que sea la lengua de su hogar.

· El alumnado no puede ser separado en centros ni en grupos o clases diferentes en razón de su lengua habitual.

En la práctica, estas disposiciones pueden llevarse a cabo de un modo relativamente diverso. En primer lugar, la reclamación de los padres de que la enseñanza sea exclusivamente en castellano es preceptivamente respetada aun cuando comporte una excepción en la aplicación del último criterio legislativo. En general, esta y otras excepciones quedan previstas en la aplicación prioritaria del segundo criterio, que establece la igualdad de competencia en catalán y en castellano para todos los niveles de estudio. La mayor parte de las veces esto se traduce en medidas compensatorias, lógicamente a favor del castellano, cuando se advierten desequilibrios en su cumplimiento, aumentando el número de asignaturas con el castellano como lengua vehicular. En el último Informe sobre política lingüística (cultura.gencat.es/llengcat/informe/cap6%2000. htm) se indica que en 2000 el 88,9% de los centros de enseñanza primaria se imparte toda la enseñanza en catalán, excepto las asignaturas de lengua y literatura castellana y las de lengua extranjera, y el 7,3% restante lo hace en catalán y en castellano.

2.5 Declaración Universal de los Derechos Lingüísticos (1996) (www.linguistic-declaration.org/decl-ct.htm)
Sección II

Enseñanza

Artículo 23

1. La enseñanza ha de contribuir a fomentar la capacidad de autoexpresión lingüística y cultural de la comunidad lingüística del territorio donde se imparte.

2. La enseñanza ha de contribuir al mantenimiento y al desarrollo de la lengua hablada por la comunidad lingüística del territorio donde se imparte.

3. La enseñanza ha de estar siempre al servicio de la diversidad lingüística y cultural, y de las relaciones armónicas entre distintas comunidades lingüísticas en todo el mundo.

4. En el marco de los anteriores principios, todos tienen el derecho de aprender cualquier lengua.

Es evidente que esta Declaración tiene, entre otros objetivos principales, el de establecer una correlación entre las comunidades lingüísticas y el territorio histórico que habitan, en especial cuando no constituye un Estado, con lo que viene a cubrir una persistente deficiencia de las demás Declaraciones Universales y oficiales de derechos (humanos, de los niños...), que tienen un enfoque esencialmente individualizado.


El texto de esta Declaración dedica diversos artículos a la enseñanza, pero sólo el 23, reseñado más arriba, ofrece un marco de actuación general significativo para nuestro tema. En él pueden observarse las puntualizaciones mencionadas sobre la correlación entre comunidad lingüística y territorio, en los dos primeros párrafos. Una vez asegurado este principio, no hay óbice para proclamar los derechos de diversidad lingüística y cultural, y de aprendizaje de cualquier lengua.

3 Noción de bilingüismo

3.1 Algunos lugares comunes sobre el bilingüismo
3.1.1 Consiste en el conocimiento o dominio de dos lenguas. No tiene por qué existir un contacto entre dos lenguas solamente, aunque el término ‘bilingüismo’ invite a este supuesto. La mayor parte de las veces coexisten en un mismo ámbito geográfico, social y cultural más de dos lenguas. Aquí, como en muchos tratados actuales, utilizaremos el término ‘bilingüismo’ en un sentido amplio, que comprende el de ‘plurilingüismo’.

3.1.2 Es un fenómeno esporádico. En absoluto. Podemos afirmar, por el contrario, que la mayor parte de la población mundial vive actualmente en condiciones de plurilingüismo, en cualquiera de sus múltiples tipos. Estos tipos, por lo demás, son tantos que, si se estudia con suficiente detalle, cada caso es peculiar e irreductible.

Los monolingües genuinos tienen la creencia íntima de que su lengua es tan natural como las nubes y los ríos. En el mejor de los casos, cuando escuchan otras lenguas, se sienten transportados poéticamente como cuando la mayor parte de la gente escucha el canto de los pájaros, tradicionalmente atribuido a un regalo que la naturaleza depara gratuitamente al hombre. En el peor de los casos, sobre todo cuando se les interpone en alguna medida, encuentran que las demás lenguas son una estupidez, una molestia o una agresión cuando son, respectivamente, más pequeñas, iguales o más grandes en hablantes o en presencia social.

3.1.3 Es motivo de enriquecimiento. Depende de qué se quiera entender por enriquecimiento. En principio, el bilingüismo constituye un verdadero motivo de enriquecimiento por el mero hecho de deparar a sus hablantes una visión relativista de las lenguas (de las culturas, etc.) –esencial para desatascar la mente a las alternativas y abrirse a lo otro–. También enriquece cuando es asumido individualmente en respuesta a un estímulo intelectual. Pero esta última circunstancia se da sólo muy raramente. Por lo común, el uso de lenguas no dominantes sirve de bien poco y puede constituir hasta un factor de riesgo, al menos de discriminación.

Desde el punto de vista de las propias lenguas implicadas, lo habitual es que la lengua dominante A imponga sus categorías (primero léxicas, luego gramaticales) a la lengua subordinada B y que ésta pierda aquellos elementos peculiares que no guardan correspondencia con los de la lengua dominante y se quede sólo con los que tiene en común con ella, en la intersección de ambas (ver figura; cf. Cerdà 1983, 1984).
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3.1.4 Es un situación estable. Nunca lo es. El contacto entre lenguas en un mismo territorio es siempre consecuencia de un movimiento cultural, político o migratorio y causa de un reasentamiento permanente con implicaciones para las lenguas afectadas. Podemos afirmar que la deriva general va siempre a favor del monolingüismo –el avance del inglés en el mundo es una prueba.

No hay que subestimar, de todos modos, los poderosos recursos actuales que pueden frenar los cambios en cualquier situación de contacto entre lenguas: los medios de comunicación y, en especial, la educación. Aun así, no hay todavía motivos para pensar que estos recursos sean capaces de estabilizar de forma permanente ninguna situación de contacto lingüístico.

3.2 Algunos aspectos lingüísticos

3.2.1 Noción de conocimiento o dominio. Los lingüistas han insistido siempre en que es muy difícil, por no decir imposible, que se dé un caso de bilingüismo perfecto. Lo cierto es que incluso es muy difícil determinar qué se entiende por conocer una lengua. Descartando los niveles que típicamente recorren los estudiantes, sobre todo adultos, de segundas lenguas, podemos establecer que una lengua cualquiera sólo se conoce de un modo máximamente profundo y creativo si se adquiere –más que se aprende– en la infancia y se practica como medio habitual de expresión y de conexión con el entorno físico, nocional y social. Aun en este caso, es más bien raro –y aun imposible, en opinión de muchos neurolingüistas– que puedan adquirirse dos o más lenguas en las mismas condiciones. Las probabilidades más favorables se dan cuando los padres hablan lenguas diferentes y viven además en un ámbito con una o más lenguas distintas. Pero sucede con mucha mayor frecuencia todavía que el uso de una de las lenguas predomine sobre el de otra u otras porque se emplea con distinta intensidad o en registros diferentes.

El dominio que tenemos sobre una lengua aprendida es inversamente proporcional al grado de simpleza que los interlocutores nativos advierten en nuestros razonamientos por debajo de nuestra simpleza natural.

El dominio sobre una lengua es insatisfactorio mientras sólo sirva para defendernos. Es preciso poder atacar con ella.

3.2.2 Ámbitos de uso. Deriva de lo que acabamos de decir. Y es que incluso socialmente es muy difícil que dos o más lenguas coexistan en igualdad de condiciones. Por lo común, una de ellas se convierte en dominante al ser utilizada para cubrir las necesidades oficiales y solemnes de la comunidad (el poder político y/o religioso, la educación, los medios de comunicación, la literatura...) mientras las demás quedan relegadas a registros más bien domésticos y coloquiales. Esta situación, conocida en la terminología clásica como ‘diglosia’ es la habitual entre lenguas en contacto, frente al bilingüismo, que, insisto, es extremadamente raro si se entiende como una situación de plena equiparación entre lenguas.

3.2.3 Fenómeno individual o colectivo. El bilingüismo individual esporádico es puramente anecdótico, pues puede obedecer a un impulso puramente intelectual, a un interés muy definido (pongamos, por motivos profesionales) o a una necesidad primaria de supervivencia. En él se distinguen dos tipos: el compuesto, para cuando la adquisición de dos o más lenguas se produce simultáneamente, y el coordinado, para cuando aquéllas se adquieren o aprenden en etapas distintas. Sea como sea, las condiciones y consecuencias son completamente distintas cuando el bilingüismo se manifiesta como un fenómeno extendido en un determinado territorio entre uno o varios grupos y una comunidad histórica de hablantes. Este bilingüismo colectivo comprende, por supuesto, el bilingüismo individual.

3.2.4 Número de lenguas en contacto. No tiene por qué existir un contacto sólo entre dos lenguas, sino más, e incluso muchas más, como sucede típicamente en estados plurilingües producto de cualquier proceso colonialista clásico (cf. 3.1.1).

3.2.5 Diferencia tipológica entre las lenguas. Suele ser un factor determinante para el desenlace ulterior. Por lo general, la probabilidad, o el riesgo, de que la lengua dominante asimile progresivamente a la subordinada hasta convertirla en una variante cada vez menos diferenciada es inversamente proporcional a la distancia tipológica entre ellas.

Consideremos tan sólo dos casos históricos prácticamente opuestos. La asimilación ocurrió, por ejemplo, con el francoprovenzal, término que G. I. Ascoli adjudicó a un conjunto de lenguas que se extienden por un extenso territorio al este de Francia que comprende también la Suiza llamada francesa o, mejor, la ‘Suïsse Romande’ y el Val d’Aosta italiano. Este conjunto de lenguas, que nunca adquirieron denominación unitaria ni sentido de identidad consciente –a pesar de comprender durante mucho tiempo condados independientes, como el de Borgoña– fue sustituido por el francés, la lengua de gran prestigio cultural y social procedente de l’Île de France. Por el lado opuesto, destaca el ejemplo del húngaro, una lengua no indoeuropea que se distingue nítidamente de todas sus vecinas en la Panonia histórica desde que sus hablantes primitivos –hunos, ávaros y magiares– se instalaron por allí desde el siglo V. Al cabo de los siglos, los tipos humanos primitivos –recios, morenos, con ojos rasgados, entre otros caracteres– sólo se encuentran residualmente en algunos lugares de la Puszta, porque la inmensa mayoría de la población se ha diluido genéticamente entre eslavos, germanos y romanos. Tanto es así que hoy se hace prácticamente imposible distinguir a un húngaro de sus vecinos por el aspecto. Sin embargo, su lengua, que continúa siendo nítidamente distinta de todas sus vecinas, les confiere un sentido de identidad comunitaria perfectamente mantenido a lo largo del tiempo.

3.3 Algunos aspectos sociolingüísticos
3.3.1 Tipos de asentamiento. El contacto entre lenguas no tiene por qué obedecer a una invasión o un sometimiento de tipo militar o político. El francés de París, como hemos dicho más arriba, se impuso como lengua de prestigio entre las clases dominantes de otros territorios. Con más razón puede aplicarse esto al inglés –después de la segunda guerra mundial y sobre todo a caballo del desarrollo tecnológico–, una lengua que carece, por lo demás, de academias expresamente dedicadas a la creación y mantenimiento de una norma estándar. Otros ejemplos en cierto modo similares se encuentran en las lenguas clásicas, como el árabe coránico, que constituye todavía la lengua de cohesión cultural en el mundo islámico.

3.3.2 Masas críticas. La interacción de una determinada masa de hablantes con unas determinadas condiciones políticas, sociales y económicas suele decidir a menudo la suerte de una lengua.

Esto puede resumirse señalando, por ejemplo, que la firma Microsoft tiene una clasificación de las lenguas del mundo en distintas prioridades, según la cual dedica más o menos inmediatamente inversiones para crear productos en cada lengua en función de esa prioridad. Y detrás de Microsoft, aunque parezca un decir, van las empresas que crean productos mediáticos y culturales en general.

3.3.3 Funcionalidad de las lenguas. Los registros o, según algunos autores, los dominios de uso de cada lengua en una situación plurilingüe constituyen el factor más determinante y decisivo de la suerte de cada cual. En primer lugar aparece el dominio de las relaciones económicas, al que prácticamente se supeditan los demás. 

3.3.4 Sentimientos y actitudes propias y recíprocas. En todo contacto lingüístico existen manifestaciones espontáneas entre los distintos grupos que denotan el sentimiento general –no necesariamente compartido– sobre la preponderancia, la igualdad o la inferioridad de las lenguas respectivas. Así, por ejemplo, se ha descrito como autoodio el menosprecio hacia la lengua propia cuando se considera un obstáculo para la promoción cultural, profesional o social en un determinado ámbito bilingüe.

Existen expresiones bien conocidas para identificar modalidades lingüísticas (hasta lenguas enteras) que denotan este sentimiento descalificador. Entre ellas destaca sin duda el patois o ‘patués’, que en la Francia tradicional designaba cualquier modalidad lingüística que se distinguiera del francés académico. En no pocos lugares de España, según el Atlas Lingüístico de la Península Ibérica (1966) predomina un equivalente, el ‘chapurreado’. 

3.3.5 Factores de cambio. Destaca sin duda la constitución de un Estado con todas las atribuciones habituales para la lengua declarada oficial. La cooficialidad y el reconocimiento estatal o internacional proporcionan asimismo un beneficio importante. La mayoría de las demás medidas de protección (educación compartida, publicaciones...) suelen ser por sí solas bastante menos eficientes que la ausencia de tales medidas para el efecto contrario.

3.4 Resumen global

A partir de lo indicado, podemos resumir que, en términos empíricos, existen tres tipos principales de bilingüismo:

· Individual. Aunque es el modo esencial como se manifiesta siempre el bilingüismo, si no alcanza características de los otros dos tipos, suele ser socialmente irrelevante.

· Institucional. A pesar de su habitual importancia, no se descarta que sea socialmente inoperante –piénsese, por ejemplo, en el latín, utilizado durante siglos por la iglesia católica o por las universidades tradicionales.

· Funcional. El tipo más determinante, se refiere a los usos lingüísticos espontáneos en las relaciones sociales y económicas de las comunidades. Fuera de este ámbito, las lenguas pueden tener una incidencia inapreciable o incluso negativa.

4 Noción de educación

4.1 Algunos lugares comunes sobre la educación

4.1.1 Confusión con información. Como en el clásico ejemplo de la diferencia entre dar un pescado y enseñar a pescar, también la educación es mucho menos una acumulación de conocimientos que la adquisición, y la inculcación, de una actitud y una aptitud para adquirirlos.

4.1.2 Confusión con instrucción. Aunque es inevitable en alguna medida, no se trata de crear un sistema de automatismos, hábitos o creencias, en el sentido más extenso posible (cf. 4.2.3).

Bertrand Russell se valió de un símil para la educación instruccionista de ciertos sistemas diciendo que equivale a lo que haría un maestro que enseñara a los alumnos que los cuchillos sólo sirven para cortar patatas y nada más. Saca una patata y “demuestra” que es así. Saca luego una piedra y “demuestra” que no sirve para cortar nada más. De este modo evita que piensen en la posibilidad de que el cuchillo corte cualquier cosa blanda y lo vuelvan contra él mismo (sustitúyase el cuchillo por el cerebro y cortar con pensar).

4.1.3 Enriquecimiento individual. No es necesariamente cierto que cuanta más educación se reciba mayor es la calidad intelectual y humana de su beneficiario. En principio, sólo es así individualmente, esto es, con respecto al propio beneficiario.

4.1.4 Exclusiva de la infancia y la juventud. Una de las pocas diferencias que distinguen al hombre de los animales radica en que el hombre extiende ilimitadamente, a lo largo de toda su vida, la capacidad de aprender; no sólo como capacidad de adquirir nuevos conocimientos, sino también de evaluar y revisar las síntesis de lo adquirido.

4.1.5 Proceso unidireccional, del preceptor al discípulo. Existe un principio pedagógico, esgrimido por no pocos docentes sensibles, según el cual el profesor aprende más de sus alumnos que éstos de él. Como mínimo, la educación es un proceso igualmente creativo para todas las partes.

4.2 Algunas puntualizaciones
4.2.1 Ante la evidencia de que la mayor parte de la gente vive intelectualmente con un puñado mal organizado de ideas básicas más o menos preconcebidas, no hay que optar por limitarse a sacar provecho de ello y darlo todo pensado (como hace, por ejemplo, la publicidad), sino por enseñar a pensar (como debe hacer la educación).

4.2.2 La educación es un proceso paradójico en el que alguien se apodera momentáneamente de la mente de otro para enseñarle a evitar que eso le suceda en el futuro.

4.2.3 A cada paso nos vemos obligados a recordar aquel principio de que un estúpido con un micrófono y altavoces ejerce más influencia social que cien sabios encerrados en un laboratorio. Lo peor de todo es que el del micrófono controla no sólo los decibelios, sino también las palabras, luego las frases y finalmente la realidad misma, moldeándola en función de cómo la describe y hasta haciendo que sólo exista de ella lo que menciona y desaparezca lo que silencia.

4.2.4 La educación es una actitud permanente, natural o adquirida, en la que se busca y aprecia por encima de todo lo que presenta cualquier forma de discrepancia; donde lo consabido se vuelve aburrido, por no decir insignificante.

5 Algunos datos sobre la realidad lingüística en Cataluña

5.1 Hagamos ante todo una presentación del estado del castellano en Cataluña a partir de los datos estadísticos de Siguán 1999, obra que tomaremos como referencia a lo largo de todo el apartado. Para este y otros datos análogos nos serviremos a veces de la comparación con la Comunidad Valenciana y con Baleares.

Cuadro 1. Competencia lingüística porcentual en castellano

	
	Cataluña
	Comunidad

Valenciana
	Baleares

	Lo entiende, habla, lee y escribe

Lo entiende, habla y lee

Lo entiende y habla

Sólo lo entiende

No lo entiende
	97

1

2

0

0
	96

1

2

1

0
	95

1

3

1

0

	Número absoluto
	1.004
	771
	473
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Como puede comprobarse, el castellano tiene una presencia absoluta en las tres comunidades. Podemos, por tanto, darlo por sentado en todos los ámbitos de uso y desde luego en todos los aspectos de la discusión sobre bilingüismo y educación.

Para el catalán, en cambio, hay que sentar ante todo una distinción sumaria, pero esencial, entre competencia y uso lingüístico. Empecemos por la competencia comparando de nuevo las comunidades catalanohablantes.

Cuadro 2. Competencia lingüística porcentual en catalán/valenciano

	
	Cataluña
	Comunidad

Valenciana*
	Baleares

	Lo habla

Lo entiende

No lo entiende
	79

18

3
	55

34

11
	72

21

7

	Número absoluto
	1.004
	771
	473


Siguán 1999, 14. *En la Comunidad Valenciana se utiliza el término ‘valenciano’ en lugar de ‘catalán’

La disimilitud de los datos para la Comunidad Valenciana se debe a que tiene parte de su territorio de habla castellana. Para Cataluña, la competencia activa o pasiva alcanza el 97% de la población. Pero lo cierto es que cuando se dice de alguien que habla catalán no significa necesariamente que lo haga, sino más bien que se siente capaz de hablarlo tan sólo. Así se desprende de los datos que arroja el uso real, que vamos a examinar con cierto detalle. En primer lugar, los datos en conjunto.

Cuadro 3. Lengua principal de uso

	
	Cataluña
	Comunidad

Valenciana
	Baleares

	Catalán

Bilingüe

Castellano
	41

16

43
	29

8

63
	41

12

47

	Número absoluto
	1.006
	771
	473


Siguán 1999, 29.

Ahora resulta que aquel 97% de personas que en Cataluña sabe hablar catalán se ha reducido al 57%, de donde se deduce que en el 43% de castellanohablantes hay nada menos que un 40% capaces de hablar catalán o, dicho al revés, que prácticamente todo el mundo lo entiende y que, sin embargo, el 40% no lo utiliza prácticamente nunca o se niega a utilizarlo –ya que, de otro modo, se declararía bilingüe–. No veo interpretación alternativa.


Veamos qué sucede en función de la procedencia de los hablantes.

Cuadro 4. Lugar de nacimiento y competencia en catalán

	
	Catalán
	Bilingüe
	Castellano

(+ cat.)
	Castellano

(- cat.)
	NS/NC
	Número

absoluto

	Cataluña

En la Comunidad

Fuera de ella


	56

9
	19

11
	20

26
	5

54
	–

–
	672

332

	Comunidad Valenciana

En la Comunidad

Fuera de ella


	38

6
	11

3
	19

17
	32

73
	–

1
	540

231

	Baleares

En la Comunidad

Fuera de ella
	61

6
	14

17
	18

19
	6

67
	1

1
	301

171


Siguán 1999, 30.

En este cuadro, ‘castellano (+ cat.)’ significa castellanohablante capaz de hablar catalán, mientras que ‘castellano (- cat.)’ significa castellanohablante que no sabe catalán. Ahora se pone de relieve que más de la mitad (el 54%) de las personas nacidas fuera de Cataluña vive allí sin aprender el catalán; un resultado que todavía aumenta en la Comunidad Valenciana (por razones de territorialidad) y en Baleares (también por el asentamiento de grandes grupos de residentes europeos).

5.2 Otro punto de vista sumamente importante, por el reflejo que ofrece de la educación, es el de comparar la competencia en catalán con las edades de los encuestados, en este caso relativa a Cataluña sólo.

Cuadro 5. Competencia lingüística en catalán en función de la edad

	Cataluña
	18-24
	25-34
	35-44
	45-54
	55-64
	65 +

	Entiende, habla, lee y escribe

Entiende, habla y lee

Entiende y habla

Sólo entiende

No entiende


	88

3

1

6

1


	66

14

3

16

1


	36

35

10

19

–


	38

31

9

21

1


	29

28

12

28

3


	33

28

11

21

7



	Número absoluto
	143
	198
	171
	160
	134
	199


Siguán 1999, 16.

 Obsérvese que ahora el principal porcentaje se produce en el ámbito de máxima competencia y entre los más jóvenes. No cabe la menor duda que aquí se refleja el efecto de la educación. Esto se advierte incluso en los datos negativos, pues el porcentaje más bajo (29%) de máxima competencia en catalán corresponde a la franja de edad de quienes se escolarizaron después de la guerra civil, como yo mismo.


Así lo corrobora todavía el siguiente cuadro dirigido tan sólo a quienes siendo castellanohablantes declaran tener competencia en catalán.

Cuadro 6. Forma de adquisición del catalán en función de la edad (para castellanohablantes con competencia en catalán)

	Cataluña
	18-24
	25-34
	35-44
	45-54
	55-64
	65 +

	En la familia

En la escuela

En el trabajo

Con los amigos

En la calle

En medios de comunicación

En cursos

NC
	6

88

–
2

4

–

–

–
	5

70

5

7

11

1

–

1
	8

33

26

14

17

2

–

–
	2

13

22

20

40

–

2

1
	10

7

30

17

33

3

–

–
	3

9

18

15

52

–

–

3

	Número absoluto
	80
	84
	64
	45
	30
	35


Siguán 1999, 23.

En efecto, sólo la escuela alcanza una predominancia absoluta entre los más jóvenes, lo que subraya la función tan crucial que desempeña la escolarización para la normalización del catalán en Cataluña.

5.3 Es interesante contar también con la actitud de los hablantes ante la presencia relativa de las lenguas en la enseñanza. En este caso, volvemos a presentar el dato comparando Cataluña con la Comunidad Valenciana y Baleares. Primero en una visión sintética.

Cuadro 7. ¿Cómo debería ser la enseñanza en su Comunidad Autónoma?

	
	Cataluña
	Comunidad

Valenciana
	Baleares

	Básicamente en castellano

Mitad y mitad

Básicamente en catalán

NS/NC
	5

50

42

3
	40

45

11

4
	23

59

14

4

	Número absoluto
	1.006
	771
	473


Siguán 1999, 65.

En Cataluña sobre todo hay una predominancia absoluta (del 92%) a favor de que el catalán tenga una presencia predominante o muy sustancial en el currículo educativo. Estos mismos datos vienen lógicamente matizados por la principal lengua de uso de los encuestados.

Cuadros 8-10. Lengua principal y opinión sobre las lenguas en la enseñanza

	Cataluña
	Más en

catalán
	Por igual
	Más en

castellano
	NC
	Número

absoluto

	Catalán

Bilingüe

Castellano (+cat.)

Castellano (-cat.)

Conjunto de la población
	66

39

30

13

43
	31

57

61

70

50
	1

2

6

13

5
	2

2

3

4

2
	408

164

219

211

1.004


(Comparando estos resultados con los del cuadro anterior, se comprende que aquí se ha colado uno que no sabía o no contestaba en el grupo de los más favorables al catalán)

	Comunidad valenciana
	Más en

catalán
	Por igual
	Más en

castellano
	NC
	Número

absoluto

	Valenciano

Bilingüe

Castellano (+val.)

Castellano (-val.)

Conjunto de la población
	26

12

8

2

11
	51

59

49

37

45
	21

27

39

55

40
	2

2

4

6

4
	223

64

141

342

771


	Baleares
	Más en

catalán
	Por igual
	Más en

castellano
	NC
	Número

absoluto

	Catalán

Bilingüe

Castellano (+cat.)

Castellano (-cat.)

Conjunto de la población
	19

15

13

5

13
	56

74

59

56

59
	18

11

26

37

24
	7

–
2

3

4
	195

55

86

133

472


Siguán 1999, 66. (También aquí se ha pasado alguien de los que abogaba por el catalán al grupo de los que ahora abogan por el castellano)

Lo más notorio en Cataluña es que nada menos que el 70% de los que no tienen competencia en catalán prefieren una enseñanza bilingüe.

6 Apuntes finales sobre neurociencia cogn(osc)itiva y rendimiento académico

6.1 Desde luego, estos datos reflejan tan sólo la opinión y las actitudes de personas que desconocen las características y las implicaciones del bilingüismo, la educación y el desarrollo intelectual de los niños y, por sí mismas, arrojan muy poca luz sobre las características intrínsecas de la educación bilingüe frente a la monolingüe, sus incidencias y sus posibles ventajas y riesgos. Lo cierto es que nos encontramos en la punta de un inmenso iceberg sobre el que en general –incluso para los investigadores– se desconocen los mecanismos esenciales y que queda abierto, por tanto, a todo tipo de hipótesis más o menos especulativas y, por supuesto, interesadas.


Por de pronto, aunque siempre se ha reconocido que la plasticidad del cerebro es máxima sobre todo en los primeros meses de haber nacido y sigue siéndolo durante años, sobre todo antes de la llamada edad crítica (hacia los ocho o nueve años), los especialistas encuentran que el cerebro tiene partes más plásticas que otras y que esto influye en la adquisición de las lenguas al menos en el sentido, por ejemplo, de que las estructuras fonológicas quedan definidas y asentadas de un modo prioritario frente a las estructuras sintácticas. Cuando esta adquisición ocurre en un medio de lenguas en contacto, dos factores adquieren una especial preponderancia:

· El grado de simultaneidad o de precesión en la adquisición de cada lengua

· La distancia tipológica entre las lenguas implicadas (3.2.5)

Ambos factores generan una casuística cuyos detalles son todavía muy poco conocidos para poder pronunciarse sobre posibles estrategias pedagógicas, pues, por ejemplo, parece que hay indicios de que no existe nunca una simultaneidad absoluta (cf. Sebastián-Bosch 2001). A todo ello hay que añadir que los individuos pueden presentar diferencias sustanciales en la capacidad de adquirir nuevas lenguas más allá de la edad crítica, sobre todo si conservan una (en este aspecto, bendita) inmadurez cerebral a estos respectos.


En conjunto, los psico- y neurolingüistas insisten en que faltan datos esenciales para diseñar currículos educativos óptimamente adaptados a las distintas fases de desarrollo lingüístico entre los niños. La noción misma de rendimiento académico es, como mínimo, un indicio no siempre fiable para extraer conclusiones e introducir correcciones, pues a menudo sólo indica una buena disposición del escolar desde el punto de vista de la información y la instrucción adquiridas (cf. 4.1.1-2), pero no tanto de sus actitudes y aptitudes; incluso cuando este rendimiento se refiere al saber instrumental (sobre todo, lingüístico y matemático) y no al saber enciclopédico (de las demás disciplinas).

6.2 En Cataluña aparece como un tema recurrente la cuestión de si el currículo llamado de inmersión en la escuela primaria deja a los escolares en inferioridad de condiciones en el dominio del castellano frente al resto de España (habría que averiguar cuán homogéneo es este resto como grupo de control). Según el Instituto Nacional de Calidad Educativa, dependiente del Ministerio de Educación, y el Consell Superior d’Avaluació, dependiente de la Generalitat de Cataluña, los resultados –que arrojan porcentajes globales y parciales de aciertos irrisorios si no fuese porque inducen más bien al llanto– no se muestran en absoluto diferentes cuando se comparan con los de las demás comunidades autónomas, lo que se presenta como algo sorprendente, al menos a primera vista, teniendo en cuenta que el castellano en Cataluña se estudia básicamente como asignatura y como lengua vehicular sólo en las materias que le competen temáticamente.


A la postre estos datos no hacen sino corroborar las dos impresiones más destacadas que arrojaban las primeras experiencias llevadas a cabo, a finales de la década de los 70, durante la introducción del catalán en la educación, en el marco de su normalización. Y eran que, por un lado, el uso del catalán no menoscaba el del castellano y, por otro, que el aprendizaje puramente formal del catalán nunca conduce al castellanohablante a su empleo efectivo. Simplificando mucho, esas fueron las evidencias fundamentales que propiciaron la célebre inmersión, es decir, el empleo del catalán como lengua vehicular básica (cf. Perera, 2001) antes de que la experiencia quebecquiana, que presenta una similitud esencial con el inglés y el francés, fuese divulgada.


En la discusión de estos mismos datos no suele ponerse de relieve quizá tanto como sería de desear que el castellano se encuentra presente por todas partes en Cataluña, tanto en la comunicación social y cultural como mediática. Sí se apunta, en cambio, que los resultados de los escolares catalanes en lengua inglesa son significativa y relativamente más altos, especialmente en comprensión y expresión oral. No creo que se trate de datos inconexos con la existencia de un bilingüismo activo. 


Seguramente por eso, y por la mediatización biográfica que he mencionado al principio, termino abogando sin la menor duda por el marco educativo que tienen los niños araneses (entre los únicos españoles oficialmente trilingües)  en la enseñanza primaria. Se trata de un decreto aprobado por unanimidad por el Conselh Generau d’Aran el 13 de febrero de 1998, por el que se establece en resumen que:

El aranés es la lengua de aprendizaje de los escolares de 3 a 7 años y la lengua vehicular en todos los centros de educación infantil y primaria, de acuerdo con el siguiente currículo:

· Educación infantil (3-5 años). La lengua base es el aranés. Se introducen dos horas semanales de catalán y castellano hablados.

· Educación primaria, ciclo inicial (6-7 años). Igual que antes.

· Educación primaria, ciclo medio (8-9 años). Dos horas para cada lengua oficial (aranés, catalán y castellano) y para el francés, como lengua extranjera. Cada materia escolar se imparte en lenguas diferentes:

· Sociales y educación física en aranés

· Naturales y música en catalán

· Matemáticas en castellano

· Plástica en francés...

· Educación primaria, ciclo superior (10-11 años). Se añaden dos horas semanales de inglés.

· Enseñanza secundaria obligatoria (ESO) (12-16 años). Dos horas semanales para cada lengua oficial.

Es una lástima que Vielha se encuentre a una distancia excesiva para enviar allí a mis hijos.
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Declaración Universal de los Derechos Lingüísticos: www.linguistic-declaration.org/decl-ct.htm
Generalitat de Cataluña: cultura.gencat.es/noullegcat/index.htm
Gobierno de Andorra: www.andorra.ad
Aranés: www.aran.org
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Lenguas minoritarias en la UE: europa.eu.int/comm/education/langmin.html
APÉNDICE

1 Al final de las Jornadas, los organizadores solicitaron de los participantes la celebración de una sesión conjunta donde cada cual expusiera sumariamente los puntos de vista extraídos después de haber escuchado a los colegas. Una excelente idea, en suma, a la que hago honor con lo que sigue.

1) La mayor parte de experiencias que se intercambian en un encuentro de este tipo no pasan de ser anécdotas entre personales y colectivas, y, aun en este último caso, no es fácil establecer cuáles adquieren algún significado para extraer de ellas principios generales. Se barajan, además, factores heterogéneos que, sin la menor duda, coexisten en la educación, a veces en forma conflictiva. Entre otros, hay que contar con aspectos

· actitudinales

· mediáticos

· motivacionales

· de estatuto político-social

· de prestigio cultural

· de apreciación de ventajas

· ...

2) Existe una deriva espontánea del individuo estándar hacia el monolingüismo. Sólo una minoría experimenta placer o simplemente interés en el poliglotismo. Lo normal es que se sufra como una imposición.

3) Lo decisivo es si existe integración de factores y, si existe, en qué dirección. Piénsese, por ejemplo, en el hebreo en Israel como un caso de integración óptima. Si no existe integración, se formará alguna, de todos modos, a favor de los factores realmente predominantes –casi con seguridad, socioeconómicos.

4) Tanta complejidad lleva a la conclusión de que el estudio, y en particular el diagnóstico y el tratamiento, del bilingüismo en la educación requiere la participación de esfuerzos hoy diseminados en disciplinas tales como la psicología social, la lingüística, la pedagogía, la neuropsicolingüística, la sociolingüística, la sociología...

5) Aun en el caso de un diagnóstico acertado, no debe pasarse por alto la mediatización de un aspecto de la democracia actual que puede resultar extraordinariamente falaz en estos asuntos porque se presenta en forma de paradoja: el de dejar las cosas como están, no hacer nada, si conviene al poder establecido. O el de actuar en forma solapada, en ambos casos mediante el control de los medios de comunicación.

Todas estas cuestiones ofrecen numerosos puntos comunes en una articulación harto compleja, con lo que los especialistas tienen ante sí un largo trecho por delante para conocer la interacción de sus detalles y sacar algún provecho de ello. Parece que no estamos demasiado lejos todavía de los prejuicios emanados de los célebres experimentos de B. Bernstein que desencadenaron la teoría reduccionista del déficit lingüístico a principios de la década de los años setenta.
 Seguramente la primera tarea más urgente debe consistir en la reunión de datos y de perspectivas entre todas las especialidades implicadas.

2 Simplificando los hechos, en estas Jornadas hubo al menos dos clases casi disjuntas de participantes: los lingüistas y los pedagogos. Los primeros se caracterizaron por sus presentaciones, como la mía, abstractas y de carácter más bien sociolingüístico. Los segundos, a su vez, pusieron el acento sobre resultados extraídos de experimentos escolares concretos. Entre los asistentes del auditorio, con gran predominio de profesores de enseñanza secundaria, se echó de menos alguna conexión entre ambos enfoques y, más en concreto, alguna sugerencia siquiera elemental para mejorar la situación del bilingüismo en la educación, especialmente en los ámbitos donde se registran manifestaciones conflictivas. En suma, se trataba de ver en qué medida podía pasarse de las anécdotas a los principios generales.


En alguna parte hay que contar todavía con el inconveniente adicional de que demasiado a menudo la escuela y la familia se atribuyen recíprocamente las principales responsabilidades en la educación, entendida en un sentido elemental (modales, actitudes sociales, capacidad de sacrificio...).


Atendiendo a la petición de los pedagogos, hemos de admitir que cada cual tiene anécdotas que considera significativas. Entre las mías destacaría dos, además de la que señalo al principio de la comunicación. La primera está extraída de una experiencia docente norteamericana, en la Universidad de Illinois en Chicago (UIC) durante los cursos 1975-76 y 1979-80. En el Departamento de Español, Italiano y Portugués, los alumnos hispánicos que alegaban y demostraban utilizar el español en familia eran dispensados de atender los cursos introductorios de lengua y se incorporaban a los medios y avanzados. Lo malo es que, en estos cursos, obtenían las peores calificaciones por la sencilla razón de que ignoraban por completo qué es un nombre, un adjetivo, un artículo y todo lo que concierne al análisis gramatical... el único marco académico en que se desarrollaban los programas y en el que sus colegas anglos se movían perfectamente. La imagen global sobre la competencia lingüística no podía ser más distorsionada. O –ésa es la cuestión– tal vez no tanto, según el punto de vista que se adopte. El principio general es que, tal como está planteada la enseñanza de lenguas, hay que decidir algo para evitar tanta disparidad entre la escuela y el exterior de la escuela.


Otra anécdota significativa y aparentemente opuesta a la anterior es la de mi colega Benet Altregó. Se pasó como diez años, entre el bachillerato y la Facultad de Filología, estudiando latín en forma puramente académica, es decir, sabiéndose al dedillo las declinaciones y los verbos deponentes pero sin ser capaz de leer un texto y menos todavía de seguir una hipotética conversación. De pronto conoció a una chica polaca con la que se acabó casándose al cabo de un año y medio. Pues bien, desde antes de la ceremonia Benet ya hablaba fluidamente polaco, con lo que vino a dar la razón a quienes sostienen que el método ideal para aprender lenguas es, aparte del materno, el audiosexual –feliz término acuñado por un colega docto en la materia–.
 El principio general sigue siendo que la inmersión en la necesidad de lo cotidiano es la única forma de aprender realmente una lengua.


Esta anécdota tiene otra continuación, que también apunta, cómo no, hacia un principio general. Y es que es fácil suponer que los logros de Benet en polaco despertaron de inmediato la admiración de todo el mundo, por la sencilla razón de que, como sucede en estos casos, se ponderan tan solo los aciertos. Pero cuando Benet trataba de escribir una carta en polaco, sus desaciertos cobraban una dimensión inusitada y como mínimo provocaban desasosiego en los nativos que le leían. Peor hubiera sido si en lugar de limitarse a escribir cartas hubiese intentado redactar por sí mismo un texto literario o una tesis doctoral. En otras palabras, de nuevo en materia de exigencia en competencia lingüística el mismo objeto puede percibirse, desde distintas perspectivas, de maneras completamente opuestas. El principio general es que el uso de la lengua en el ámbito académico, empezando por la escritura, constituye una experiencia intelectual que sólo puede alcanzarse plenamente por vía doble: a partir de la asunción propia de un nativo de la lengua vehicular y tras una intensa experiencia.


Al margen todavía, quisiera añadir un par de reflexiones más. Y es que a la etapa bilingüe precede otra que, para mí, suelo llamar ‘libingüe’ y que se caracteriza por que el niño o niña mezcla los distintos registros lingüísticos de su entorno, incluso en aquellas situaciones óptimas en las que cada adulto siempre se comunica con él en una misma lengua propia. Esta situación va depurándose con el tiempo al distinguir cada vez con mayor nitidez los códigos hasta una pronta y total separación. Pero este proceso es desigual en cada niño no sólo porque sus habilidades competenciales suelen ser, siquiera levemente, distintas, sino también porque las situaciones en que se desarrolla el proceso presentan una enorme casuística.
 La conclusión generalizable es que las distintas etapas de interferencia más o menos incontroladas por el niño pueden –y, por desgracia, hasta suelen– ofrecer una impresión negativa sobre el bilingüismo en general ante quien experimente comparativamente sobre niños bilingües y monolingües, sobre todo si el observador es monolingüe. El principio general es que la comparación de competencias lingüísticas, sobre todo en la infancia, nunca puede llevar a evaluaciones generales sobre la conveniencia de desfavorecer el bilingüismo.

3 Para terminar, un comentario general y en apariencia perverso. Y es que, al menos entre mis propios colegas de escuela, la del florido pensil, los mejores de la clase solían ser torpes jugando al fútbol y remisos con las chicas. Aunque no tiene por qué haber ninguna relación necesaria entre las tres cosas, lo cierto es que ellos no siempre, ni mucho menos, han triunfado en la vida. En cualquier caso, también hay que distinguir entre el éxito escolar como una muestra espontánea de la maduración intelectual del niño y el éxito escolar como una mera adaptación mimética a unos esquemas estereotipados. El principio general es que tal vez habría que hablar (algo) menos de fracaso escolar que de fracaso magistral y estructural.


En suma, como ya he apuntado, todavía siento una desconfianza primordial hacia la metodología de ciertos observadores en la evaluación de competencias lingüísticas entre monolingües y multilingües, y sobre todo hacia la neutralidad, consciente o no, de sus intenciones. Todo ello con mención especial para el monolingüe que, tras pasar por la Berlitz o por unas colonias de verano, confunde, con todas las consecuencias, poliglotismo con bilingüismo.


Y es que una diferencia esencial entre monolingüe, bilingüe y políglota es que el monolingüe, consciente o no, puede decir perfectas tonterías en una lengua, el bilingüe en dos y el políglota puede parecer tonto hasta cuando dice cosas inteligentes, en cuanto se sale de la lengua nativa.

� Con este apéndice se amplía considerablemente la contribución que hice a las Jornadas, cuyas actas se han publicado en CD Rom (en una versión que, por cierto, tampoco era definitiva). Como la difusión y la mera localización de esta suerte de publicaciones es muy limitada, por no decir todavía precaria, opto por hacer accesible todo el material en mi CV.


� A partir de experimentos realizados entre escolares norteamericanos, Bernstein (1971) estableció que las clases sociales más bajas utilizan un código restringido, menos elaborado en recursos y complejidades gramaticales, frente a las clases más altas, que utilizan un código elaborado. Esto se traduce en un déficit lingüístico y un rendimiento escolar correlativamente inferior entre los niños más pobres.


� Aunque se desprenda de lo dicho, queda lejos de mi intención dar a entender que mi colega mantuviera o tuviera que mantener forzosamente relaciones prematrimoniales para alcanzar aquel resultado.


� Guardo innumerables ilustraciones a estos respectos. Cuando mi hija mayor Dacia tenía escasamente dos años un día me dijo “¡Pelo, pelo..!” Yo le señalé con extrañeza el pelo preguntándole qué quería decir con ello. Entonces ella optó por decir “Cutsu!”, término hipocorístico para el perro (‘cuţu’) en rumano, la lengua de su madre, y, efectivamente, se refería a un perro que ladraba con insistencia en la calle. Cuando mi segunda hija, Silvana, que empezó hablando rumano con su madre y castellano conmigo, se iniciaba en el catalán hacia los tres años, me dijo en plena calle: “Mir, vien otr coch” por “Mira, viene otro coche”. Sencillamente había empezado por aplicar la regla de que en catalán, respecto del castellano, falta la última vocal. Hoy las dos utilizan cuatro o cinco lenguas con una fluidez ligeramente desigual.


� Algunos participantes en las Jornadas reclamaron, sobre todo para el País Vasco, que hubiese plena transparencia para fiscalizar los planteamientos, el desarrollo, la evaluación y los logros en los currículos escolares. Por las razones que expongo, opino que se trata de una tarea extremadamente compleja, porque es halla expuesta a intereses no estrictamente educativos. En Cataluña existe la llamada Conferència Nacional d’Educació (� HYPERLINK "http://www.gencat.es/cne" ��http://www.gencat.es/cne�), una institución oficial, de la Generalitat, dedicada a estos menesteres.





